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INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

 

La finalidad del presente informe es dar cuenta del desarrollo de las actividades realizadas por esta 

Unidad de Género e Inclusión, así como llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y las 

atribuciones que señala el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en 

materia de inclusión. 

 

Objetivo General: 

 

Identificar las actividades generadas acerca del desarrollo y cumplimiento de las políticas y 

proyectos institucionales en materia inclusión durante el segundo trimestre del 2025. 

 

Objetivo Específico: 

 

Describir las actividades que llevó a cabo esta Unidad, como cumplimiento a las atribuciones 

contempladas en el artículo 113 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, en materia de inclusión. 

 

Periodo que se informa: 

 

La información detallada a continuación comprende del trimestre correspondiente a los meses 

de abril, mayo y junio de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RUBROS DE ACTIVIDADES: 

 

• En colaboración con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación (DEECyP), 

se llevaron a cabo diversas actividades formativas en materia de inclusión e igualdad en 

distintos municipios del estado de Querétaro: 

 

✓ Escuela Primaria “Eutimio Olvera Patiño”, ubicada en la cabecera municipal de 

Huimilpan: se impartieron talleres sobre inclusión e igualdad. Durante la jornada, 

se atendió a un total de 43 alumnas y alumnos, promoviendo una cultura de 

respeto, equidad y reconocimiento a la diversidad.  

 

     

 

✓ Primaria de Senegal de las Palomas, San Juan del Río: Se impartieron dos talleres 

dirigidos a 32 estudiantes, centrados en el reconocimiento de la discriminación y 

sus manifestaciones, así como en la promoción de la inclusión como vía para 

construir una sociedad más justa e igualitaria. 

 



 

 

 

✓ COBAQ No. 13, Querétaro: Se brindó un taller de inclusión dirigido a 36 alumnas 

y alumnos de nivel medio superior. Para esta actividad, se diseñó un contenido 

específico para bachillerato y se elaboró material en sistema Braille, con el fin de 

garantizar la participación plena de un estudiante con discapacidad visual. 

                                               

✓ Telesecundaria en el municipio de Tolimán: Se desarrollaron talleres de inclusión 

con perspectiva del Discriminómetro, herramienta que permite identificar 

actitudes discriminatorias cotidianas. En esta jornada se atendió a 47 estudiantes. 

                                                    

✓ Municipio de Amealco: Se impartieron tres talleres dirigidos a 75 madres de 

familia de estudiantes de la primaria Josefa Ortiz de Domínguez, en la Comunidad 

de Yosphi, las sesiones se enfocaron en el respeto a la diferencia y el valor de la 

diversidad como fundamentos para reconocer la responsabilidad compartida 

familiar y social, en la construcción de entornos inclusivos. 



 

 

 

                                           

✓ EMSAD 14, de Tres Lagunas, Landa de Matamoros, Querétaro: En donde se 

realizaron Círculos de reflexión en materia de género e inclusión uno de ellos con 

112 estudiantes de medio nivel superior y otro con 110 madres y padres de familia. 

                                         

                                

• De igual manera sostuvimos una reunión con la Presidenta de la Comisión de Inclusión, 

la Consejera Karla Isabel Olvera Moreno, con el propósito de revisar proyectos orientados 

al fortalecimiento de la inclusión en el ámbito institucional. Entre los temas abordados, 

destacaron la posible implementación de un programa de capacitación en materia de 

inclusión, así como el análisis de estrategias para favorecer la conciliación entre la vida 

laboral y familiar. Proyectos que nos encontramos diseñando. 

 

• Durante el mes de Junio nos encontramos trabajando en la recopilación de información 

para la elaboración de nuevos cuadernillos del Catálogo de Derechos Político-Electorales 

para una Democracia Incluyente, correspondientes a los cuatro grupos de atención 



 

 

 

prioritaria aún pendientes: personas jóvenes, personas adultas mayores, personas 

migrantes y personas afrodescendientes. Este esfuerzo busca ampliar el reconocimiento 

y ejercicio de los derechos político-electorales de estos sectores, desde un enfoque de 

inclusión y equidad. 

 

• En una segunda reunión de trabajo con la Consejera Karla Isabel Olvera Moreno, 

presidenta de la Comisión de Inclusión, se revisaron diversos aspectos de la Norma 

Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 (NOM 025) en materia de Igualdad Laboral y No 

Discriminación, particularmente aquellos relacionados con la inclusión. De dicha revisión 

se derivó información relevante para el cumplimiento de diversos criterios establecidos en 

la norma. 

 

• Se continúa con las acciones encaminadas al cumplimiento de la NOM 025 en Igualdad 

Laboral y No Discriminación. En este marco, y como parte del proceso de remodelación 

del edificio central del Instituto, se gestionó la realización de un estudio de accesibilidad 

para garantizar condiciones adecuadas de uso para personas con discapacidad, 

promoviendo así espacios más inclusivos y funcionales dentro de la Institución. 

 

• Actualmente nos encontramos desarrollando el estudio del Plan de Protección Civil para 

personas con discapacidad, elaborando un análisis del programa paso a paso para 

contribuir a su adecuada implementación. 

 

• Se trabajó en el diseño de un programa de capacitación en materia de inclusión, dirigido 

al personal del Instituto, con el objetivo de fortalecer la sensibilización y el compromiso en 

temas relacionados con la inclusión. 

 

• Se participó en la elaboración de un calendario de infografías centrado en temas de 

inclusión, el cual contempla las fechas conmemorativas más relevantes para su difusión 

en redes sociales. Para su diseño y publicación, se solicitó el apoyo del área de 

Comunicación Social. Las infografías serán compartidas en las fechas correspondientes a 

través de las redes oficiales del Instituto, con el objetivo de visibilizar y sensibilizar sobre 

temas relacionados con la inclusión. 

 

• Actualmente se trabaja en la reestructuración del catálogo de talleres y de las 

presentaciones de capacitación en materia de inclusión de la Unidad, con el objetivo de 

asegurar la integración transversal de los derechos político-electorales en todos los 



 

 

 

contenidos. Asimismo, se solicitó el apoyo del área de Comunicación Social para el diseño 

de plantillas en PowerPoint que faciliten la uniformidad y calidad visual de las 

presentaciones. 

 

• Como parte de la capacitación continua de las personas colaboradoras de la Unidad, una 

de nuestras colaboradoras, comenzó el curso de” Mujeres Indígenas y Violencia Política 

en razón de Género”, del PNUD con la finalidad de seguir sensibilizándose en atención a 

mujeres indígenas.  

 

• Se participó en la elaboración de un periódico mural con el objetivo de informar y 

sensibilizar a la comunidad sobre diversos temas de interés social y cultural. En esta 

edición se abordaron contenidos relacionados con la comunidad LGBTTTIQA+, en el 

marco del reconocimiento a la diversidad y la promoción de espacios inclusivos y libres de 

discriminación. 

Asimismo, se incluyeron mensajes alusivos al Día del Padre, resaltando la importancia de 

la paternidad responsable y afectiva, así como una sección dedicada al “Día Más Feliz del 

Año”, promoviendo el bienestar emocional y el cuidado de la salud mental. 

Esta iniciativa busca generar conciencia, fortalecer la empatía y fomentar un entorno de 

respeto e inclusión para todas las personas. 

 

• Como parte del programa de capacitación continua, dirigido al personal de la Unidad, la 

titular inició la capacitación: “Especialización del funcionariado que atienden mujeres 

víctimas de violencia para optimizar la atención con perspectiva de género e inclusión” 

teniendo como temática Lengua de señas mexicana con perspectiva de género, con el 

propósito de profundizar su sensibilización en temas de inclusión y fortalecer la 

comunicación accesible para personas con discapacidad auditiva. 

 

 

El presente informe se remite para los fines legales y procedentes conforme a la normatividad 

vigente. 
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